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3. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, los datos personales obtenidos van a ser 
incorporados, para su tratamiento a un fichero automatizado. 
Asimismo se informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tiene como finalidad gestionar el proceso de solicitud y 
aprobación de planes de reestructuración y reconversión del vi-
ñedo. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley se podrá ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción dirigiendo un escrito al Centro Directivo competente para 
resolver, situado en la Calle Tabladilla, s/n, de Sevilla, 41013.

4. Con el objetivo de agilizar el procedimiento, en el caso 
de planes colectivos, se facilitará a los representantes de los 
mismos una herramienta informática que simplifique la pre-
sentación y tramitación de los mismos.

Cuarto. Financiación y régimen aplicable.
La aprobación de los planes no supondrá un compromiso 

futuro de gasto para la Administración, suponiendo única-
mente la aceptación de la elegibilidad de las medidas en el 
incluidas. No obstante, la financiación de las ayudas previstas 
en la Orden de 19 de octubre 2000 se realizará en su totali-
dad con fondos procedentes de la Unión Europea, a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 de la 

referida Orden de 19 de octubre de 2000, en la redacción 
dada por la Orden de 8 de abril de 2009, la Resolución de-
berá dictarse y notificarse en el plazo máximo de cinco me-
ses, contado a partir del día siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
las solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio 
administrativo, conforme se establece en último párrafo del 
artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Gana-
dera, por la que se convocan para 2011 las ayudas 
previstas en la Orden de 18 de noviembre de 2009, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de las ayudas a favor de la competitividad 
del sector agrícola, destinadas a mejorar la calidad de 
la producción y de los productos agrícolas a través de 
las Agrupaciones de Producción Integrada de Agricul-
tura (APIs), que participen en el programa de calidad 
«Producción Integrada de Andalucía», en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural 2007/2013, y se modifi-
can sus Anexos 1 y 8.

La Orden de 18 de noviembre de 2009, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a 
favor de la competitividad del sector agrícola destinadas a me-
jorar la calidad de la producción y de los productos agrícolas 
a través de las Agrupaciones de Producción Integrada de Agri-
cultura (APIs), que participen en el programa de calidad «Pro-
ducción Integrada de Andalucía», en el marco del Programa 

de Desarrollo Rural 2007/2013, faculta en su artículo 8.1 a la 
persona titular de la Dirección General de la Producción Agrí-
cola y Ganadera a realizar mediante resolución la convocatoria 
anual de las subvenciones reguladas en la misma.

Asimismo, según la disposición final primera de la citada 
Orden, corresponde a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera la facultad para 
modificar, mediante Resolución, el contenido de sus Anexos.

Por otra parte, mediante Orden de 15 de diciembre de 
2009 y la Orden de 9 de noviembre de 2010 se han publicado, 
respectivamente, los Reglamentos Específicos de Producción 
Integrada de espárrago verde y el Reglamento Específico de 
Producción Integrada de trigo duro. Con objeto de incluir dichos 
cultivos como subvencionables dentro del Anexo 1 de la Orden 
de 18 de noviembre de 2009, así como establecer para éstos 
las fechas límites contempladas en el Anexo 8 de la misma y 
modificar algunas de ellas para otros cultivos ya incluidos, se 
hace necesario modificar dichos Anexos de la citada Orden.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocato-
ria de estas subvenciones para 2011, y con objeto de modifi-
car los Anexos 1 y 8 de la aludida Orden de 18 de noviembre 
de 2009, y en ejercicio de las competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el año 2011, en régimen de concurrencia 

competitiva, las ayudas previstas en la Orden de 18 de noviem-
bre de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas a favor de la competitividad del 
sector agrícola destinadas a mejorar la calidad de la producción 
y de los productos agrícolas a través de las Agrupaciones de 
Producción Integrada de Agricultura (APIs), que participen en el 
programa de calidad «Producción Integrada de Andalucía», en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural 2007/2013.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábi-

les contados desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes y utilización de medios telemáticos.
1. Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

establecido en el Anexo 3 de la Orden de 18 de noviembre de 
2009, que se publica conjuntamente con la presente Resolución.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Re-
glamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, las solicitudes podrán 
ser presentadas utilizando medios electrónicos conforme se 
establece en el artículo 4 de la Orden de 18 de noviembre de 
2009. Además, el estado de tramitación del procedimiento de 
concesión de estas ayudas podrá ser consultado por las per-
sonas interesadas, previa identificación, a través de la página 
web de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca, en la que figura-
rán los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en 
que fueron dictados.

Cuarto. Financiación.
1. Estas ayudas están financiadas por la Unión Euro-

pea a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por esta Comunidad Autónoma, y se harán efecti-
vas con cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

0.1.17.00.11.00.77205.71C.1.
0.1.17.00.11.00.78205.71C.0.

2. La asignación presupuestaria para el año 2011 no po-
drá superar la cuantía total máxima de 3.500.000,00 euros.
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Quinto. Plazo máximo para resolver.
El plazo máximo para la resolución y notificación a las 

personas interesadas será de seis meses contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que hubiere 
recaído resolución expresa, las personas interesadas podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administra-
tivo, de acuerdo con el artículo 120.4 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalu-
cía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Modificación de los Anexos 1 y 8 de la Orden de 18 
de noviembre de 2009.

Se modifican los Anexos 1 y 8 de la Orden de 18 de no-
viembre de 2009, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de ayudas a favor de la competitividad 
del sector agrícola destinadas a mejorar la calidad de la pro-
ducción y de los productos agrícolas a través de las Agrupa-
ciones de Producción Integrada de Agricultura (APIs), que 
participen en el programa de calidad «Producción Integrada 
de Andalucía», en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
2007/2013, que quedan sustituidos por los que se publican 
en el Anexo a la presente Resolución.

Séptimo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte. 

A N E X O

ANEXO 1

GRUPOS DE CULTIVOS SUBVENCIONADOS Y PERÍODO 
MÁXIMO AUXILIABLE

Período Cultivo Período Máximo Auxiliable

1

Alfalfa
Cítricos
Frutales de Hueso: Meloco-
tonero y Ciruelo
Frutales de Pepita: Manzano 
y Peral 
Olivar
Vid (Uva para vinificación)

Enero-Diciembre

2
Tomate para transformación 
industrial Marzo-Septiembre

Zanahoria de manojos (*) Abril-Junio + Septiembre-Noviembre
3 Arroz Abril-Noviembre
4 Hortícolas protegidos Junio-Diciembre y Enero-Mayo

5 Fresa Septiembre-Diciembre y 
Enero-Junio

6

Patata (**) Octubre-Diciembre y Enero-Mayo
Remolacha azucarera de 
siembra otoñal

Octubre-Diciembre
y Enero-Septiembre

Zanahoria deshojada y 
Chirivía Octubre-Marzo o Enero-Junio

Espárrago verde Noviembre-Diciembre
y Enero-Junio

Trigo duro Octubre-Diciembre y Enero-Junio

(*)  3 ó 6 meses, en función de que se realicen una o dos campañas 
en el año natural.

(**) Según estación (máximo 8 meses).

Período Cultivo Período Máximo Auxiliable

ANEXO 8

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
DE MODIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PRODUCCIÓN 

INTEGRADA DE ANDALUCÍA (PRIN)

Período Cultivo Plazo de presentación

1

Alfalfa
Cítricos
Frutales de Hueso: Melocotonero y 
Ciruelo
Frutales de Pepita: Manzano y Peral 
Olivar
Vid (Uva para vinificación)

28 Febrero

2
Tomate para transformación industrial 30 Abril

Zanahoria de manojos 30 Abril/30 Septiembre

3 Arroz 31 Mayo
4 Hortícolas protegidos 31 Julio
5 Fresa 30 Noviembre

6

Patata 
Remolacha azucarera de siembra otoñal
Espárrago verde
Trigo duro

31 Diciembre

Zanahoria deshojada y Chirivía 31 Octubre/31 Enero
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SOLICITUD

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

(
0
0
0
8
6
3
/
4
D
)

AYUDAS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA PRODUCCIÓN Y DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS A TRAVÉS DE LAS AGRUPACIONES
DE PRODUCCIÓN INTEGRADA EN AGRICULTURA (APIs), QUE PARTICIPEN EN EL PROGRAMA DE CALIDAD "PRODUCCIÓN
INTEGRADA"

Acta del órgano de gobierno o certificado del/de la Secretario/a donde conste el acuerdo de solicitud de la ayuda y el compromiso de realizar la
actividad y cumplir las obligaciones establecidas durante los cinco años del programa.

Memoria técnica y presupuestaria del programa, de acuerdo con el modelo que se incluye como Anexo 4 a la presente Orden.

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

Localidad: Provincia: C. Postal:

Orden de )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CARGO QUE DESEMPEÑA

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural

ANEXO 3ANVERSO

AUTORIZACIÓN EXPRESA4
La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico
segura facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE, y se compromete a aportar fotocopia autenticada del DNI/NIE a requerimiento de la Administración.
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la entidad que representa:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y expresamente:

Y SOLICITA la concesión de la ayuda recogida en la Orden anteriormente referenciada.

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso de solicitud,
concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de la Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, S/N. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En a de de
00

08
63

/4
D

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de
regulación.

La entidad solicitante reune los criterios de valoración para la concesión de las ayudas.

Cada uno de los productores se compromete, con la entidad solicitante de la ayuda que los representa, a asumir las obligaciones derivadas
del sistema durante el periodo quinquenal del programa, el cual obra en poder de dicha entidad, y a disposición de la Administración.

La documentación a adjuntar exigida en la Orden de regulación no ha sufrido variación con respecto a la presentada en la campaña anterior,
la cual ya obra en poder de la Administración.

Los datos inscritos en el Registro de Producción Integrada de Andalucía (PRIN) para la campaña en cuestión, no han sufrido variación con
respecto a los presentados en la campaña anterior.

A aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, CIF de la entidad solicitante, de la acreditación de la representación que ostenta la
persona que suscribe la solicitud, y cualquier otra a requerimiento de la Administración.

ANEXO 3REVERSO


